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COMUNICACIÓN  “A”  7687 02/02/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1003: 

 
Clasificación de deudores. Ley de Emergencia 
Agropecuaria. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 
 

“- Disponer, con vigencia hasta el 31.12.23, para aquellos productores que les resulten de aplicación 
las disposiciones vinculadas a la Ley de Emergencia Agropecuaria que a los efectos de computar 
el plazo de la mora para considerar a un deudor, conforme lo dispuesto en las normas sobre 
“Clasificación de deudores”, clasificado en: 

 
- categoría 1 (a que se refieren los puntos 6.5.1. y 7.2.1. –situación normal–): se admita incurrir 

en hasta 75 días de atraso en los pagos de sus obligaciones; 
 

- categoría 2 (conforme a los puntos 6.5.2. y 7.2.2. –con seguimiento especial o riesgo bajo, res-
pectivamente–): ese plazo será de 76 y hasta 135 días de atraso; 

 
- categoría 3 (conforme a los puntos 6.5.3. y 7.2.3. –con problemas o riesgo medio, respectiva-

mente–): ese plazo será de 136 y hasta 225 días de atraso. 
 

El tratamiento que se dispense en este marco no podrá implicar mejoramiento de la clasificación 
asignada al cliente en función de su situación individual, preexistente a la declaración de emer-
gencia, ni su aplicación extenderse más allá de la vigencia fijada para ella.” 

 
 
Se aclara que esta disposición es de aplicación desde la información de la Central de 

Deudores del Sistema Financiero del mes de enero del corriente a remitir a este BCRA en el mes en 
curso. 

 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y 



-2- 
 

 

 

NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
 
 
ANEXO 



 

 

 
11.1. Hasta el 31.12.23 las entidades de los Grupos B y C que no sean sucursales o subsidiarias 

de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB) que hayan opta-
do –con carácter irrevocable– por postergar hasta el 1.1.24 la aplicación del punto 5.5. de la 
NIIF 9: 

 

11.1.1. Volcarán en un “Manual de procedimientos de clasificación y previsión”, la aplicación 
de criterios más rigurosos que los mínimos establecidos para la clasificación de los 
deudores de la cartera para consumo o vivienda conforme a lo establecido en el pun-
to 7.1. y la descripción del procedimiento adoptado, a los fines de la constitución de 
previsiones por riesgo de incobrabilidad en orden a lo establecido en el punto 5.1.4. 
de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”.   

 
11.1.2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 7.1. de las presentes normas, a los fines de 

la constitución de previsiones por riesgo de incobrabilidad, superiores a las mínimas 
establecidas por el BCRA conforme a lo previsto en el punto 5.1.4. de las normas so-
bre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad” (previsión regulatoria) –las 
cuales serán de imputación individual para los deudores en situación distinta a la 
normal y de carácter global para los de situación normal–, podrán adoptar criterios 
más rigurosos basados en las pautas objetivas a que se refiere el primer párrafo de 
citado punto 7.1., siempre que ello constituya una política de carácter general, la cual 
deberá encontrarse explicitada en el “Manual de procedimientos de clasificación y 
previsión”, sin afectar la clasificación que corresponda asignar a los deudores com-
prendidos de acuerdo con las presentes disposiciones y se encuentre en él debida-
mente fundado el o los criterios objetivos con estudios sobre su comportamiento que 
respalden las mayores previsiones (ya sea por toda la cartera activa o por tipo de fi-
nanciación). La aprobación de tales criterios y sus modificaciones requerirán la auto-
rización de los mismos funcionarios integrantes que tienen a su cargo la aprobación 
de las “Financiaciones significativas” (punto 1.4.3. de las normas sobre “Gestión cre-
diticia”). 

 
 
11.2. Hasta el 31.12.23, para aquellos productores que les resulten de aplicación las disposiciones 

vinculadas a la Ley de Emergencia Agropecuaria, a los efectos de computar el plazo de la 
mora para considerar a un deudor clasificado en: 

 
- categoría 1 (a que se refieren los puntos 6.5.1. y 7.2.1. –situación normal–): se admite incu-

rrir en hasta 75 días de atraso en los pagos de sus obligaciones; 
 

- categoría 2 (conforme a los puntos 6.5.2. y 7.2.2. –con seguimiento especial o riesgo bajo, 
respectivamente–): ese plazo será de 76 y hasta 135 días de atraso; 
 

- categoría 3 (conforme a los puntos 6.5.3. y 7.2.3. –con problemas o riesgo medio, respecti-
vamente–): ese plazo será de 136 y hasta 225 días de atraso. 

 
El tratamiento que se dispense en este marco no podrá implicar mejoramiento de la clasifica-
ción asignada al cliente en función de su situación individual, preexistente a la declaración de 
emergencia, ni su aplicación extenderse más allá de la vigencia fijada para ella. 
 
Esta disposición es de aplicación desde la información de la Central de Deudores del Sistema 
Financiero del mes de enero del 2023 a remitir a este BCRA en febrero. 
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CLASIFICACIÓN DE DEUDORES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr. 

8. 8.1.  “A” 2216 I 5.  Según Com. “A” 2562. 

9. 

9.1.  “A” 2227 único 5.2.1. Último Según Com. “A” 2649. 

9.2.  “A” 2227 único 5.1.5. 
y 
5.2.2. 

 Según Com. “A” 2649. 

10. 

10.1.  “A” 2389    Según Com. “A” 5593 y 7146. 

10.2.1.  “A” 2703  3.  Según Com. “A” 3145 y 7443. 

10.2.2.  “A” 2703  4.  Según Com. “A” 6851 y 7443. 

10.3.  “A” 3141  4.  Según Com. “A” 5275. 

10.4.  “A” 7406  1.  Según Com. “A” 7423. 

11. 

11.1.  “A” 6851  a.  Según Com. “A” 6938, 7181, 7427, 
7443 y 7659. 

11.1.1.  “A” 4683  2.  Según Com. “A” 6851, 6938, 7181, 
7427 y 7443. 

11.1.2. 1° “A” 2216 I II. 1º Según Com. “A” 3142, 4325 (punto 1.), 
4559 (punto 7.), 4648, 4660, 4683, 
4738, 4972 (punto 10.), 5975, 6851, 
6938, 7181, 7427 y 7443. 
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